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hm ~a/o/aa 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

NUMERO: 39376 ~ 

Al 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. 

Señor Presidente: 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

Santo Do.mingo de Guzmán, D.N. 

Me permito someter a la consideraci6n del Con­
greso Nacional, por conducto de ese alto Cuerpo Legisla­
tivo de su digna presidencia, el anexo proyecto de ley me­
diante el cual se agrega un párrafo al artículo 4, de la 
Ley No.289, del 30 de junio del año 1966. 

La ley que propongo tiene por finalidad, esta­
blecer a cargo del Estado las compensaciones previstas en 
el referido artículo, ya que el mismo no especifica a car­
go de quien estaría el pago de las compensaciones que fue­
ren de lugar. 

Por lo expuesto precedentemente, espero que los 
señores legisladores le impartirán su voto aprobatorio al 
proyecto de ley que se presenta a su consideraci6n. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

d A -~ --
( Joaquín Bal ~ 
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lJ SENADO 
R[PUIII IC.\ Dt MINllANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA. 

NUMERO: 

CONSIDERANDO: Que la Corporaci6n de Empresas Estata­
les, (CORDE) há sido creada, principalmente, con el objeto 
de administrar, dirigir y desarrollar las empresas, bienes 
y derechos cedidos por el Estado, para la finalidad de in­
crementar el patrimonio de éste; 

CONSIDERANDO: Que la mayor parte de las empresas, bie­
nes y derechos traspasados a CORDE por el Estado, llegaron 
a integrar el patrimonio de ~ste, en virtud de leyes, decre­
tos y sentencias confiscatorias, dictadas en perjuicio de 
personas condenadas por enriquecimiento ilícito; 

CONSIDERANDO: Que algunas de las personas cuyos bienes 
fueron objeto de confiscaci6n, han impugnado la misma; 

CONSIDERANDO: Que el texto legal que prevé la devQJ.u-
ci6n o entrega de bienes por OORDE a terceros, dispone que en 
tales casos, "s6lo se deberá dar una compensaci6n por el va-
lor real que tenían esos bienes y derechos en el momento en 
que fueron adjudicados" pero no especifica a cargo de quien 
estará dicha compensaciln, lo que suscita interpretaciones diver­
sas que deben ser resueltas definitivamente por la ley; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

ARTICULO UNICO.- Se agrega el siguiente párrafo al articu­
lo 4, de la Ley No.289, del 30 de junio de 1966: 

"PARRAFO:.- La compensaci6n a que se refiere el presente 
articulo, estará a cargo, en cada caso, del Estado Dominicano. 

DADA ••••• 
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República Dominicana 

CAMARA DE DIPUTACOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 
16 de septiembre de 1969 

Dr. Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.285 
de fecha 9 del presente mes, junto al cual des­
pués de haber sido aprobado por el Senado remi­
ti6 usted a esta Cámara de Diputados, el proyec­
to de ley mediante el cual se agrega un párrafo 
al artículo 4, de la Ley No. 289, de fecha 30 de 
junio de 1966 

Este proyecto fue aprobado por la Cámara de 
Diputados en sesión de esta misma fecha y remitido 
al Poder Ejecutivo para los fines constitucionales 
de lugar. 

nt 

Atentamente, 

1-­
---== 

Patricio G. Badía Lara 
Presidente 

RE UI LiCA )OM Nll \NA 
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J;;, SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DE LA EDUCACION" 

Núm: 
4 5 ~, 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N., 

Pláceme informarle, cortésmente, que la 
Ley mediante la cual se le agrega un siguiente párrafo 
al artículo 4, de la Ley No.289, del 30 de junio de 1966, 
ha sido promulgada en fecha 22 de septiembre en curso, y 
registrada con el No.476. 

Muy atentamente, 

Rl UB CA )C MINJCA.NA 

• José A. Quezada T., 
Secretario ~dministrativo de la Presidencia. 

JAQT 
, ma/ecc. 
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